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j_CONTRATO No. PMT-OP.5Z-2018

TULA
FONDO DE APORTACIONES PARA Iá INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2018

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓi.¡ OE OBRA Pt]BLrcA A PRECIOS UNITARIoS Y TIEMPo DÉTERMINADO, QUE
CELEBRAN POR Ut{A PARTE EL H. AYUilTAilIENTO tlUilrclPAL DE TULA DE ALLEI{DE, HGO, A TRA\IÉS DE EL
PRESIDENTE MUNICIPAL REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL L. A. 6MAEL GADOTH TAPIA EENITEJZ Y
POR IA OTRA Iá Ei'PRESA; II(ARI, I'{GET.IERIA Y ARG¡UITECTUTiA INTEGRAL, 8,
POR EN SU CARACTER DE
QUIENES EN §UCESIVO PARA LO§ EFECTOS DEL PRE§ENTE CONTRATO SE
tUt{lClPlO" Y'EL CONTRATISTA", RESPECTIVAMENTE, AL IENOR DE LAS
CTÁUSUtAS:

DECLARACIONES

I.. DE "EL TUNICIPIO':

DE ACUEROOA LO DISPUESTO POR EL (ARTÍCULO 130 DE TA LEY oRa$GA MUNICIPAL, 0UIEN
FACULTADES, ATRIBUCIONES Y OBLIGACIONES OUE LE SEÑAIAN Lo§ ARTICULoS ,I15 Y 1

coNSTrTUOÓN POLIT1CA DEL ESTADO DE HTOALGO) y táS tEyES y DEMAS p¡5pggtctoNEg
VIGENÍES EN EL ESTADO

I.I QUE E§ UN MUNICIPIO, CON PERSO}.¡AUOAD JURÍDICOfoLÍTIGA Y PATRIMoNIo DE CONFORMIDAD
CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 116 Y 1f 8 DE tA CONSTITUCÉN POLITCA DEL

e
c

LIBRE Y S0BERANO DE HIDALGO, EL DEGRETO ouE REFoRtutA, ADrcroNA y DERocA
OISPOSICIONE§ DE DICHO ORDETüAMIENTO LEGAL.

A. DE C. v.,

16

1.2 QUE SE ENCUENTRA REPRESEMADA POR EL L A. I$TAEL GADOTH TAPIA
CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTMJCIONAL, SEGI'N NOMBRAMiENÍO
FUNOAMENTO EN LOS ARTÍCI'LOS
SOBERANO DE HIDALGO.

1I5 Y 116 DE I.A CONSNTUCIÓN POLITICA DEL

1.3

l.¡l

OUE DE AGUERDO CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 130 DE I.A LEY
ESTADO OE HIDALGO, EL L. A. ISTAEL GADOTI{ TAPIA BENITEZ
SUSCRIBIR EL PRESEñITE CONTRATO,

OROAMCA MUNICIPAL DEL
ESTA FACULTADO PARA,j

t.6

Plaza del Nacionalismo E/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807

Teléfono: 01 )73 2-00-02
73 2-14-98
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o
.9

QUE PARA
SECRETARh

CUBRIR IáS
FINANZAS

EROGACIONES
PI]81rcA8 DÉ

OUE DERTVEN OEL PRESENTE
GOBIERNO DEL ESTADo DE HIDALGO,

INVERSION CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE

20r8.
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CONTRATO No. PMT-OP-57-20{ I
CUANDO rrgtos mes FERsorú s o ¿á ADJUDtcActóN crREcfAsrfl I¿a¿{R n "rrfilJ§-AuctfActoNEs ESÍABI-ECIDAS EIV E¿ ÁRTICULO 3' DE ESTA Lil,

ARTlcuLo il. ÉL pRocEDt¡ü,ENro DE ,NwÍActóN A c,tAuüo ngvos rREs PERsotÁ^!¡,

ñESUITAFÁ PROCEDENTE S//ETPRE Y CUANDO EL ITIPORTE DE CADA CONTRArO NO ÜCEDA
tos i.o,vros nÁxnos QUE AL EFECIO ESTAB¿r;ZCA a- PRESUPUEÍ'TO DE EGRESOS DEt
ESTADO

t.6 QUE PARA LoS EFECToS LEGATES DEL PRESENTE CONTRATo, seÑnu coMo SU DOMIC]LIO

PIáZA DEL NACIONALISMO S/N COL. CENTRO, C.P. 42800, EN TUIá DE ALLENDE, HIDALGO

II.- DE "EL CONTRATISTA'':

II.I OUE Iá PERSONA MORAL DENOMINADA INARI, INGENIERIA Y ARQUITECII'RA INTEGRAL,
G.V., REPRESENTADA POR EL ARQ. TOTiAS ALEJA¡IDRO CERÓ¡{ DE I.A BARRERA, SE

LEGALMENTE CONSTITUIDA CONFORME A IAS LEYES MEXICANAS,, TAL Y COMO LO

ESCRITURA PÚBLrcA NÚMERO 5282 DE FECHA It DE §EPTIEIIBRE DE 2012,

FE DEL NOTAR]O PÚBLrcO NÚMERO O¿I, LIC. ÍTARTHA COiICEPCÉ¡{ HARTIilEZ GUARNERO§,
CIUDAD DE PROGRESO DE OBREGÓN, HGO., QUE CONTIENE EL ACÍA
DEBIDAMENTE PROÍOCOLIZADA E INSCRITA EN EL REGISTRo PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y

COMERCIO DE ESTA CIUDAD, B¡'"'O Et NÚMERO 771'9, OE FEGHA tE DE OCTUBRF DE 20T2.

[.2 QUE IA PER§ONA MORAL DENOT/II]üDA INARI. II{GETi¡IERIAY ARC¡UITECTURA NÍEGRAL,8.A. DE C.

V., TIENE FACULTADES SUFICIENIES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONfRATO, OUE ESTA

INSCRITA EN IA SECRETRRI¡ OE HACIENDA Y CREDITO PÚELEO Y SE ENCUENTRAAT CORRIENTE

EN EL PAGO DE SUS CONTRIBI'CIONES.

QUE EL ARQ. ALEJANDRO TOi'AS CERÓN DE Iá BARRERA, EN SU CAR/{CTER OE REPRESENTA}.¡TE:

LEC.AL TIENE FACULTADES PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE INSTRUMENTo DE CONFORMIDAD CON

ESCRITURA PI,BL|CA NÚMERO 5282 DE FECHA T1 DE §EPTIEIÍBRE DE 2012, OÍOREADA ANTE Iá
FE DEL NOTARTO púBL¡gO NúMERo 0¡[, Ltc. ¡ARTHA cOrcepClón ¡rmrlXEz GUARNEROS, DE tA

t¡.3

CIUDAD DE PROGRESO OE OEREGÓN, HGO., LO QI'E O(PRESA BA.'O PROTESTA DE

VEROAD, EN VIRTUD DE OUE EL MISIT'O NO LE HA SIDO RElIocADo EN FORMA ALGUNA, LIMÍÍADO
SUSPENDIDO.

[.4 QUE POSEE CAPACIDAD ¿UNIOICI PARA CONTRATAR Y REÚNE IAS CONDICIONES TÉCNICAS Y

ECONC»IICAS ACREDITADAS ANTE "EL TUNICIPIO', PENR OBLIGARSE A I.A EJECUCIÓH OE IOS
TRABAJOS MOTIVO DEL PRESENTE CONTRATO, Y QUC BAJO PROTESTA DÉ DECIR
[ilANlFlESTA QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO OE LOS SUPUESTOS PRÉVISTOS

-' ¿ré

ARTICULOS 5'I Y 78 DE I.A LEY OE OBRAS PTJBL|CA§ Y SERVICIO§ RETACIONADO$ CON I.AS
EN VIGOR, Y OUE NO TIENE LIMITANTE ATGUNA QUE CONFORME A t¡ ¡69¡SLA$IÓN
IMPOSIBILITE A OBTIGARSE EN TERUNPS DE ESTE CONTRATO.

LE

ol
r¡,

2

?

ll.0

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 428A7

ESPECIFTCACJQNES GEIl5¡¡¡gS Y TECMC¡S tE CONETRTTCCTÓN: LAS iE)RltAS DE CALIDAD DEun Éuen (]ooterno, Lompromrso cle loclos

QUE CONOCE EL CONTENIDO Y REQUISITOS QUE ESTABLECEN I.A LEY DE OBRAS PÚELICES Y
SERVICIOS REI,ACIOI{ADOS CON IáS MISI',AS VIGENTE Y SU ¡EGIAMENTO, I.AS

Teléfono: 01 (
73 2-11-83 .14-98
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]r¡IATERIALES Y EQUIPO DE INSTAI¡C|óN PErüTANENTE: tAs EsPEClFlcAclO-aTU LA
CON9IRUCCIÓN APLICAALES, i¡ORMAS OE SERVICIO§ VIGENTES: I¡S ESPECIFICACIOI\IES Y

NORIiTAS DEL PROYECTO ARQUTECTÓNICO Y DE INGENIERIA. EL PRoGRAMA DE TRABAJO, LOS
MONÍOS MENSUALES DE OBRA, EL CATALOGO fE CONCEPIOS CON LOS PRECIOS UNITARIOS Y
IáS CANTIDADES DE TMBA'O; OUE COi/IO ANEXOS DEBIDAMET{IE FIRMADOS POR tAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASI COi/IO (AS OEÍÚAS ]@RMAS OUE REGULAN I.A

EJECUCIÓN DE 1.A OERA MOTMO OEL PRESENTE CONffiATO Y OUE LE RESULTEI.I APUCAALES.

II.7 OUE TiA INSPECCIOIüDO Y CONOCE DEBIDAMENTE EL SITIO DONOE §E REALIZARA LqS
TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, A FIN DE §ON§IDERAR TODO§ LO§ FACÍORES

INTERI/IENEN EN SU EJECUCóN,

CONTR.ATO No. PMT-OP -57 -20'18

III.. DE 'LAS PARTES":

III,I LA9 PARIES DECI.ARAN AUE SE OBLIGAN EN LO§ TERMINOS DE ESTE CONTRATO Y
CONTENIDO DE L A LEY DE OBRAS PUELICAS Y SERVICIOS REI.ACIOI.IADOS CON I.A MI§MA
ESÍADO OE HIDALGO, TAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS, FOR¡/TANDO P
INfEGRAME DE ESTE COI¡TRATO, ATENTO A LO ANÍERIOR, lAS PARTES OTORGAN I.AS

SIGUIENTES;

CLAUSULAS

OBRA MOTIVO DEL PRESENTE CONIRATO, ES POR LA CANIIDAO DE 3?I,O'6.25 (SETENIA
OCHOCIEIITOS SESENTA Y CINCO PESOS 2ÜIOO X. fl.), INCLUYE IMPUESTO AL VALOR AGÉEGADO

¿ rút^¡É

MIL

sE oBLIGA A REALIZAR PARA É1, }IASTA SU TOTAL ÍERT,Ii,¡ACIÓN, tA oBRA PÚBUCA DE

ALLET{DE, DEL E§TADO DE HIDALGO, DE CONFORMIOAO CON EL PROYECTO EJEGUTIVO DE

EXPEDIENTE fÉCNICO Y PI¡NOS. FORMANDO PARÍE INÍEGRANTE DEL MIsMo. ACATANPO
ESTABLECIDo EN EL ARÍCULO 61 Y DEiTAS APLICABLES OE [A LEY DE oBRAs PÚBLPAS Y
REIáCIO]üDOS Co{{ I.AS MISMAS PARA EL ESTAOO DE HIDALGO, SU REGLAMENTO
ORDEIü¡I¡|IENTOS, ESPECIFICACIONES Y NORiitAS INOICADOS EN LA DECI.ARACIÓN X.5 DE "EL
COI{TRANSTA', MISMOS Qt.E SE TIENEN POR REPRODUCIDOS COi,O PARÍE IiÍIEGRANTE DE ESfA

9E
futÁ 0é

SEGUNDA: If,PORTE DEL COiITRATO. LAS PARIES ACUEROAN QUE EL IMPORTE TOTAL DEL ra-

.c

EL IMPORTE PACTADO NO P@RA SOBREPASARSE, SALVO OUE EXISÍAN CONVENIOS
ADOIO¡¡ALES, CELEBRADOS PAñA fAL EFECTO POR IAS PARTES. EN TERMINO.S OEL ARTICULO
LEY OE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTAOO DE HI

SU REGLAMENTO, CUALQUIER TRABA'O EJECUTADO EN O(CESO AL MONTO PACTADO Y SIN

MEDTADO CONVENIO AL RESPECTO, SE CONSIDERARA COIIIO O§RA EJECT'TADA POR CUENTA Y

"EL GONIRATISTA".

o

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73 2-00-02
732-11-83 73 2-14-98

PRII,ERA: OBJETO DEL CONIRATO. "EL XUI{ICIPO,, ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ÉSTE

A¡IPLIACION DE RED DE DFEXAJE SANITARIO CALLE rcRELO8, SAI{TA A A AHUEI¡UEPAN,

cr,{usuL .

TERCERA: PLAZO DE EJECUCIÓÍ,|. 'EL Coilfn^Tlsf : §E OBIEA A EJECUTAR LOS TRAáAJOS DE tA OBRA
IIOTMO OEL PRESEI{IE CONTRATO. EN T6 OIAS MIUMLES, COi,PROMÉTIENDOSE A INICI¡ARLOS EL Dh 17
DE DICIEtrBRE DEL 2OIE Y A CONCLUIRLoS EL Dh !t DE DI§EiIBRE DEL 2018, DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE EIECUCIÓN DE OBRA APROBADO POR "EL fur{rclPlo,,

SERAI{ CAUSAS PARA DIFERIR EL PI.AZO PACTADO. EL ATNASO EN LA EI{ÍRECrA DEL ANÍICIPO ACORDAOO
EN ESTE INSTRI,MENTO, O, EL ATR,'ISO EN tA EN¡REGA FISICA DEL INMUEELE EN oUE HABTTA OE LLEVARSE

Un Buen Gobierno, Conrpromiso de Todos

ñ)l)
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CONTRATO No. PMT-OP-57-2018

OBRA OB,ETO DEL PRESENTE CoNTMTo; tA.S PARTES DEBER{N OBSERVAR FN AMBOS .t&, LA
-t-As

FORITALIDADES PREVISTAS POR LOS ARTICULOS 58 FRACCIÓIII I Y 62 DE IJA tEY 9E 6BRAS PTJBLICAS Y

SERVICIOS REIáCIOi.IADOS CON tA§ MISTTIAS PARA EL ESTADO DE HIDALGO Y §U REGIAMENTO,
RESPECTIVAMET.ITE. NO PROCEDERAN ESTOS DIFERIMIENTOS SI "EL COiITMTI§TA'' ¡O OTORGA EN EL

TÉRMNo LEGAL Y PACTADO, IÁ GARANTh DE ANTICIPO Y CUMPLIMIE¡16, SEíIAL{DA EN CIáUSTJI.A
SÉPTITáA DE ESTE CONTRATO.

CUARTA: DE LA FORIA OE PAGO DEL ANTICIPO Y §U AiIORTIZACÉil. "EL TUNICIPIO' OTORGARA
OPORTUI.IAMENTE A "EL COiITRATISTA'' UN ANTICIPO EQU¡VAI.ENTE AL 30% (ÍREITIITA POR CIE}{ÍO) DEL

IMPORTE PACTADO EN IA CLAUSULA SEGUNDA DE ESTE INSTRUMENTO, EL CUAL A§CIENDE A I.A' NTIDAT}

DE g 2,t,§69.58 (r/EtNTrUN f$L Gn iltENTOS CTNCUENTA Y NUEVE FESOS 6S/100 f. il.)

"EL CONTRATISTA" SE OBLIGA CON EL ANTICIPO OTORGADO, A REALIZAR EN EL SITIO OE LOS
I-A CONSTRUCC|ÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y EN SU CASO, PARA

C.ASTOS DE TRASI.ADO DE I.A I',IAOUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCC|ÓN E INICIO DE LOS TRABA'OS,
COtt,/IO PARA TA COITPRA Y PRODUCCIÓN DE II'ATERIALES DE CONSTRI'GCÉN, IA ADOUISICIÓN
EOUIPOS QUE SE INSTALEN PERi,ANENTEMENTE Y DEIÚAS NSUi,IoS oUE DEBERAN OToRGAR

EL OTORGAMIENTO Y AÍI'IORTIZACIÓN OEL ANTICIPO, SE SUJETARA A LOS PROCEDIMIENTOS
AL RESPECTO POR IJA LEY DE OBRAS PT,BLICAS Y SERVIC]OS REIáCIONADOS CON I./AS MISÍT'IAS PARA
ESTAOO DE HIDALGO Y SU REGT.AMENTO Y DEII,AS NORMAS CoMPLEMENTARL{S Y SE HARA

PROPORCIONALMENTE A CADA Ut.lA DE IÁS ESTIITIACIONE§ POR TRABA-'OS EJECUTADOS QUE SE

FORMULEN, DEBIENDO "EL COT{TRATISTA'' LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN tA ESTIMACÓN
FIl\lAL.

I-

PARA EL CASO DE RESC§|ÓN ADMINISTRATIVA O TERMINAC6N ANTICIPADA DEL PRESENTE

"EL GONTRAIISTA" SE OBLIGA A REINTEGRAR EL SALOO PENDIENTE POR AÍI/ÚORTIZAR A "EL
EN UN PLAZO NO MAYOR DE 10 DhS B{BILES CONTADOS A PARTIR DE I.A FECI{A EN
COMUNICADO A "EL CONTRATTSTA" tA DETERMIi{AC6N CORRESPONDTENTE. Sl "EL
REALIZA EL REINTEGRO EN EL PIáZO ANTERIORMENTE PACTADo, ÉsTE sE oBLIGA A CUFRIR
QUE RESULTEN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL SEGUNDO PARRAFo DELARTIGULO 69 DE

OBRAS PTJBUCAS Y SERVICIOS REI.ACIOI,IADOS CON IáS MISilIAS PARA EL ESTADO PE
REGLAMENTO.

PARA LO§ EFECTOS DE IA PRESENTE CLUST'I.A, "EL CO}ITRATISTA'' SE OBLIGA FEALIZAR Y ANEXAR UN
PROGRAMA DE EROGACÉN DEL ANTICIPO PACTADO, AL OUE DEBERA SI'JETARSE Y QUE SERVIRA OE EASE
A §L MUNrcIPIO" PARA VERIFICAR SU CORRECTAAPLICAC6N.

fuL^
EL PROGRAMA DE EROGACIÓT'¡ OEI ANTICIPO, PODRA REVI§ARSE, ADICIO¡¡/ARSE O
COMT]N ACUERDO Y POR ESCRITO, SIEMPRE Y CUANDO NO IMPTIOUE UN INCREMENTO
PACTADO EN EL PRESENTE CONTRATO.

.1

I,AS PARTES ACUERDAN QUE NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO PARA EL CASO DE
MODIFICATORIOS O ADICIOMLES QUE SE SUSCRIBAN, ASI COMO TAMPOCO PARA LOS
RESULTEN DE LOS AJUSTES DE COSTOS DE ESTE CONTRATO, O EN SU 6¡96 PE LOS
SEÑA|áDOS.

QUlt{TA: DlsPot{lBluDAD DEL INilUEBLE Y DocUtENTO§ ADmMsTRArvoS. *EL uut{lclPtFF"fifiF
OPORTU}üMÉNIE A DI§PO$OÓN OE "EL COilTRATISTA" Y CON ANTEIACIÓN AL INICIO OE LOS TRABAJOS,
EL O LOS INMUEBLES EN OUE DEBA LLEVARSE A CABO LA OBRA fi,lATERtA DEL PRESENÍE COI.ITRATO, ASI
COItiO LO§ DÉTAMENES, PERMI§OS, LICENCIAS Y OEi¡üdS AUTORIZACIONES QUE SE REOUIERAN PARA SU
REALIZAC6N. DE ELLO SE LE1/ANTARÁ EL ACTA CORRESPONDTENTE.

SEXTA: PláizOS, FORiIA Y LUGAR DE PAGO DE t-§S ESTltAclOltEs. tÁS pARTES CONVIENEN QUE LOS
TRAMJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO §E PAGUEN MEDI¿ANTE I-A FoRMUI.ACIÓN DE ESTIIJIACIONES
DE AVANCE DE. 9BR,L EI.ABOR,TPAq CON PERIOOIPIDAD, NO MAYOR DE UN MES. 'EL CONTRATISTA"

Un Buen Gobierno; Compiomiio dé Tódós

A

Teléfono: A1 Q73) 73 2-A0-02Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807 73 2-11-83

i'1. .. .

2-14-98
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CONTRATO No. PMT-OP -57 -2018

pREsEttrARTás A EL RESTDENTE DE supERvrsróN DE LA oBRA DENTRo DE Los 5 DlAs df,,lJ §-A
SIGUIENTES A Iá FECHA DE CORTE QUE PARA EL PAGO DE I4S ESTIMACIoNES,EL HIJNICIPIO" HUBIERA

FIJADO EN EL PRESENTE CONTRATO, ACOMPAÑAOAS DE TA DOCUMENTACIÓN OUE ACREDITE Iá
PRoCEDENCIA DE SU PAGO CORRESPONDIENTE. PARA [A REusIÓN Y AUToRIZACÓN DE I3S
E§TIMACIONES, I.A RESIDENC¡A DE SUPERVISIÓN, CONTARA CON UN PI.AZO NO MAYOR DE 10 OIAS

HABILES SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.

EN EL SUPUESTO DE OUE SURJAN DIFERENCIAS TÉCNGA§ O NUMERICAS, OUE NO PUEOAN SER

AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PI.AZO, ESTAS SE RESOLVER/ÁN E INCORPORARAN EN LA SIGUIENTE

ESTIt1/IACiÓN. "EL I'IUNICIPIO" PACAARA tAS ESTII/IACIONES EN UN Pt-¡¿o No MAYOB A TREINTA DIAS

NATURALES CONTADOS A PARTIR DE I.A FECHA DE SU AUTORIZACIÓU

CUANDO LA$ ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TERUIT.¡O ANTE§
INCORPORARAN EN TA SIGUIENTE ESTIMACIÓN PARA OUE "EL IiUNICIPIO" INICIE SU TRA!áITE DE PAGO, I

QUE ESTO SEA MOT¡VO PARA QUE 'EL CO}ITRATISTA" EOLICITq AMPLIACIONES EN EL MONTO Y PIáZO
EJECUC6N DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. I-AS ESTIMAC]ONES §E PAGARAN A "EL
MEDIANTE TRANSFERENCL\§ ELECTRÓNEAS A CARGO DE ¡.AS CUENTAS APERTURADAS
INSIITUCIONES tsANCARIAS II/üANIFESTAOAS POR ESCRITO POR TEL COI{TRATISTA",

EN EL CASO DE INCUMPLIMIENTO EN LOS PAGOS DE ESTIMCIONES Y DE AJUSTES DE COSTOS,

PARTES SE SUJETARAN AL PROCEDIMIENTO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 69 DE TA LEY DE

PIJBLICAS Y SERVICIOS REIáCIOT.IADOS CON IáS MISMAS PARA EL ESTADo DE HIDALGO Y

REGIáMENTO.

TRATANDoSE DE PAGOS EN EXCESO OUE }üAYA REC]BIDO "EL CoNTRAflSTA,., ESTE DE$ER,A
I.AS CANTIDAPES PAGADAS EN EXCESO, IT'IAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES,
SEÑAIADo EN EL PARRAFO QUE ANTECEDE. LoS CARGoS §E CALCUIARAN SotsRE T,AS

PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DIA§ NATURALES, DESDE
PAGO HASTA IA FECIIA EN QUE SE POI{GAN EFECIIVAMENTE LAS CANTIDADES A
muNtctPto".

NO SE CONSIDERARA PAGO EN D(CESO CUANDO IáS DIFERENCICS QUE RESULTEN A
CONTRATISTA" SEAN COMPENSADAS EN IÁ SIGUIENTE ESTIMAC6N.

CUANDO DURANTE LA EJECUCÉN DE LOS TRABA'OS SE REOUIERA I.A REAL¡ZAC6N PE
CONCEPTOS DE TRABA-¡O ADICIONALES A LOS PREVISTOS ORIGI¡IALMET{TE EN EL PRE$ENTE

"EL IiUTIIICIPIO" PODRA AUTORIZAR EL PAGO DE I¡S ESNTJü\CIOTIES DE LOS TRABAJOS
PREV}qTÚENTE A Iá CELEBRAC|ÓN DE LO§ COiIVENOS RESPECTIVOS, VIG¡IáNPO QUE

INCREMENTOS NO REBASEN EL IMPORTE PACTADO EN ESTE CONTRATO" 9É
IULA ó4

TRATANDOSE DE CANT]DADES ADICIO}.IALES, ESTAS SE PAC'ARAN A LOS PRECIoS U¡¡fARIOS
ORIGIMLMENTE: TRATANDOSE DE LOS RUBROS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO DE
PRESENTE CONTRATO, SUS PRECIOS UNITARIOS DEBERAN SER CONCILIADO.S Y AUTORIZADOS,
SU PAGO.

sÉPfl]ÚA: GARANTIAS.. "EL CONTRATI§TA" SE OBLIC'A A coNSTITuIR EN IA FoRMA,
PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR Iá LEY DE OBRAS PtJBLrcAS Y SERVICIOS RETACIONADOS
MISi,|AS PARA EL ESTADO DE HIDALGO, SU REGIáMENTO Y DE I.AS DISPOSIC¡o¡ES 66ALES
l-AS SIGUIENTES CIARANTIAS:

A) GARANTh DE CORRECTA INVERS|ÓN DEL ANTICIPO OTORGADO. OUE DEBERA CONSTITUIR MEDüANTE
FIANZA OTORGADA POR INSTITUC6N AFIAT{ZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y A FAVOR DE EL
MUNICIPIO OE TULA DE ALLENDE, POR TA TOTALIDAD DEL IMPORTE OTORGADO C,oMO ANTICIPO,
PARA EFECTOS DE GARANTIZAR SU CORRECTA INVERSÉN Y SEA APLICADO EN LOS TERMINOS
PACTADOS EN Iá CIÁUSUI.A QUINTA DE ESTE CONTMTO; Y SE OBLIGAA PRESENTARLA PREVIOA IA
ENTREGA DEL ANTICIPO PACTADO Y DENTRO DE LOS QUINCE DfA§ }.IATURALES SIGUIENTES A TA
FECHA DE ryOnFpACÉN gIrL F,AILO DE r.A INV|rAC|ÓN MED4NTE r4 CIIAL SE LE ADJUDTCO EL

Lln $uen trObterno, L-CIrnpromiso de lodos

Plaza del Nacionalismo sln, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807

Teléfono: 0
73 2-11-83

1(773
14-98
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i_CONTRATO No. PMT-OP -57 -20'18

ANNCIPO ACORDADO.

CAMNTIA OE CT,i,IPI-IMIEI'ÍÍO DE ESTE CONTRATO. OU8 DEBERi( CONSNÍUIR MEDIAÍ{TE FIANZA
oToRcTADA POR INSTITUCIÓN AFIANZADoRA DEBIDA¡I¡ENTE AUToRIZADA Y A FAVoÉ DE EL mUMoPIo
DE TULA DE ALLENOE, POR EL 1096 (O'E¿ POR CIE IO} DEL IMPORTE TOTAI D€L PRE§ENIE
CONTRAfO, INCLUYENDO EN DICIO IMPORTE LOS iroifiO$ REIáTMOS A LOS NUSÍES OE COSTOS Y
CONVENIOS QUE SE CEI¡DREN: Y SE OBLIGA A PRESENTARI.A DENfRO DE LOS OUINCE OÍAS
NATURAI,E§ SIGUIENTES A Iá FECHA DE NOTTFEACIÓN DCL FALLO OE I¡ ITVTNOÓT¡ MEDIAI{TE II
CUAL SE LE AD.,UDICO EL PRE§ENIE CO|ITRATO. Sl NO E§ OTORcrilDrA lá FIANZA pE CUMPLIMIENTO
EN EL PTAZO LEGAL YA SEÍI,AIADO, "EL [UT{ICIPK¡", FOORA OETERMII{AR Iá RESCI§IÓN
ADMINISfRATIVA DEL PRESENÍE COI.IÍRATO. ESTA GAR.ANfIA ESIARA MGENTE HA§TA QUE .EL
COI{IRAfISTA" DE CUMPLIMIENTO TOfAL A LOS COMPROMISO§ Y OBLIGACIONES QIJE ADOUIERA CON
rA SUSCRIPCIÓN DE ESÍE IN§TRI'MEI\ITO.

EftIfE CONrRATO. ES¡A GAnr,ÚIIA ESrARA VICEIIIE HA§rA l,r ToTAL AíORTIZAC,ÓT,I.,LA

B)

C) GARANTIA PARA RESFONDER DE LOS OEFECÍOS SURG|DOS EN I¡ OBRA, vpros ocr,,LTo6 Y
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAD.. COIICLUIDOS tOS TRABA'OS, ¡6 qBs¡¡tflE SU
FORMAL, "EL CONTNANSÍA'' OUEDA OSLIGADO A RESPONDER OE LOS OEFECTOS SURGIDOS EN
OBRA, OE LOS VICIOS @ULTO§ Y D€ CUALQUIER OTRA RESPONSABIUDAD EN QUE HUBI
INCURRI DO EN TÉRMINOS DE LA FIANZA, QUE SE OBUGA A CONSNfUIR A FAVOR DÉ EL TUÍ{ICIPO
ÍULA OE ALLENDE, POR EL EOUIVALENfE AL IO% (DIÉz POi CE fO} OEL iIONTO TOTAL EJERCIIJO
LOS TRABAJOS CON VIGENCIA DE UN AÑO SIGUIENTE A tA FECI.IA DE EÑTREGA OE [A OARA, POR
ouE pREvIAMENTE A r.A REcEpclóN DE Los rRABA,o§, "ei coiinlrlerl;, DEBERA
DICHA FIANZA.

OCTAVA: AJUSIE DE CO§TO3.- tAS PARTES ACUERDAN OUE St OURANTE t-A VIGENCIA DEL PRESENTE

CONTRATO, OCURREN CIRCUNSTANCIAS DE OROEN ECONói,IQo No PREVISfA§ EN EL CONIRAÍO, PE

OUE DE HECHO Y SIN DOLO, CULPA, NEGLIGENCIA O INEPTTUD OE CUALQUIEM DE
DETERMINEN UN AUMENIO O REDUCCIÓN OE LO§ CO§TOS DE LOS IRABA'OS AU NO
DICHOS COSTOS PODRAN SER REVISADOS POR AÍI'BAS PARTES, ATENDIENOO LO ESTABLECICIO
ARTlcuLo 7i DE l,\ LEY DE oBRAs púBUcAs y SEBútctos rlEl¡ctoMDos coN t¡s ulsuls
ESTADO OE HIDALGO Y SU REGLAMENTO.

PARA
I

EL AUMENTO O REDUCCIÓN CORRESPONDIENTE DEBERA CON§}AR POR ESCRITO.

NO OA¡14 LUOCR A A'USTE DE COSTOS, tAS CUOTA§ COMPEN§ATOR!\S A OUE CONFORN¡IE A
i/IATERIA PUDIERA ESfAR SUJETA I-A IMPORTACIÓN DE BIENES CONTEMPI¡DO§ EN TA
OBRA.

LA

CUANDO DURANIE I¡ E'ECUCIÓN DE LO§ TRAEA'OS SE REQUIEM I¡ REALIZACIÓ DE CANTIDADES-
ADICIOMLES, ESTAS SE PAGARAN A LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADO§ ORIGI|{ALME TE; TRA
OE CONCEPTO§ NO PREVI§TOS EN Et CATALOGO OE COT{CEPTOS OEL CONTRATO INICI/qL SUS
UNTTARIOS DEBERAN SER CO C|LTADOS Y AUTORTZADO§, PREVTAMEN1E A SU PAC,O.

LAS

.t

lc

cIito\rExA: REcEPCIÓta Y FIMQUfÍO DE LO§ ÍRABA,OS.. Utü \Gz 69¡¡6¡9¡90§ ¡qg TRABA'OS
A LA OBRA MATERIA OE ESTE CONTRATO, 'EL CONIRATU¡TA" SE OBLIGA A COMUNICAR A {EL

Iá fERITII]{ACIÓI.I DE Lqs TRAOA'OS OUE LE FUERON ENCOT'ENOAOOS Y É§TE \ERIFICARA
TRABAJOS ESTÉN OEBTDAMENTE CONCLUIDOS DEI{TRO DE LOS otEz Dhs HAEIIES stcutEr{TEs.

LAS PARTES ACI'ERDAN OUE I¡ RECEPCIÓN DE LOS TRAEA'OS, SE }6R,{ DENTRO OE I.OS d46gq ¡,
HABILES STGU|ENTES A LA FECHA quE sE HAYA coNSTATADo su TERM|NACIóN, EN Los TERM|ÑñDEL'
PARR^FO ANIERIOR, CON LA COMPARECENCIA OE "EL ¡lUNtCtPK)", ,,EL COI¡TR/^T|8TA¡ Y OE LA
SECRETARh O€ LA CONTRALORIA Y TRANSPARENCIA GT'BERNAMENfAL.

.EL XUI¡rCrPg COmUNEARA A r¡ SECRÉÍAR|A DE tá co¡¡TMLoRIA y TRANSPARENCIr
GUBERMT/ENrAL, LA TERiflMCTÓN D€ LO§ TRAEA'OS y Col{ ANTtOpACtóN NO MENOR DE OCHO DIAS
}A8ILES, INFoRT,ARÁ I.A FEC}IA sEÑjlI,DA PAm §U RECEPoIÓI, A FIN D€ QUE, IToi,BRE ñEPRESEiTÍA¡TTE
OUE ASI§fA AL ACTO.

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)
1
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,'.i;<\ lrií|; 'ffi
i,,:j'ffiü, 

"oNrRAro 
No. pMr'op-52-20r8 

-[L\i=Y*,ü r.cHA 
'EñA,^DA, 

'EL iut{lcpo'BA¡o su REspoNsABluDAo, RE.TBTRA ,o. to" ilULA.--L¡VE¡TTTNA 
EL ACTA CORRESPONDCUTE CON Ó SIN [A COMPARECENCA DE LOS REPRESEifTAMES A

euE sE REFTEREN Los PARMFoS ANtERroREs, sr 'EL ru rclpto" No REcTBE LA oSRA Et¡ t¡ FEcltA
SEfiAI.ADA, SE TENDRA POR RECIBIDA.

RECIBIDOS FISICAMENIE LOS IRABAJOS, I¡S PARTES SE OBLIGAN A ELAAORAR OENTRO DE LOS VEINTE
DhS HABILES POSTERIORES, EL FINIQUITO DE LOS TRABA'OS, EN EL QUE SE HARAN CONSTAR LOS

cRÉD[os A FAVOR Y EN CONTRA QUE RE§ULTEN PARA cAoA UNo DE ELLos, OESCRIBIENOO EL

CO¡ICEPTO GENERAL QUE LES DIO ORGEN Y EL SAT.DO RESULTANTE.

PARA EL CASO DE OUE EXISTA OESACUERDO EiITRE IáS PARTqS, RESPECTO OEL FINIQUITO O BIEN, §I
CONTRANSTA" NO ACUOE CON "EL TUNICIPIO" PARA SU ELABORACIÓN DENTRO DEL PI¡ZO sEñAl-ADo
EL PARRAFo ANTERIOR, ÉSfE PROCEDERA A EI¡BORARLO, Y §EBEFA COMUNICAR SU RESULTADO A
coiITRAnSTA" DENTRO DE UN PI¡ZO OE OCHO DhS HASILES, coI.ITADo§ A PARTIR oE SU EUSIÓ¡I,
VEz NoTIFICADO EL RESULTADO DE DICHO FINIQUITO, A ¡EL CoNIRATI§TA', esre TEHPNA U¡I
DIEZ OhS HABILES PARA ATEGAR LO OUE A SU DERECHO COWENGA, SI TRANSCURRIDO ESTE

REALIZA ALGUM GESTIÓN SE DARA POR ACEPTADO.

DETERMINADO EL SALOO TOÍAL'EL UUNICIPIO", PONDRA A DI$POSICIÓN DE "EL CONTÉAÍI§TAI EL

CORRESPONDIEI.¡.TE, MEDIAÑTE SU OFRECIMIENTO O LA CONSI§i|ACIÓN RESPECTIVA, Ó BIEN, SO

EL REINTEGRO DE LOS IMPORIES RESULTANIES; DEAENDO E¡¡ FORT A SIMULTANEA, ETABORAR EL

ADMINISTRATIVA OUE OÉ POR EXTINGUIOOS LO§ DERECHOS Y OBLIGACIONES ASUMIDOS POR

PARTES RE§PECTO AL PRESENIE CONTRATO.

DÉcffA: REPRESE TA TES DE "EL UNI6IPIO" Y DE "EL Cg}ITRA1IS1AI.- "EL coNTRimSfA" SE OBLIGA A

lü
DE
NO

ESTABLECER AI.ITICIPADAMENIE A LA INICIACIÓN DE LOS ÍRABAJOS, EN EL SMO DE RE,ALIZACóN DE

M§ OS, UN REPRESEMAI{TE PERIIANENTE, OUE ACTUAM CO O SUPERINTENDENIE
coNsTRUccIÓN, EL CUAL DEBERA TENER PODER AMPLIO Y §UFICIENIE PARA ToMAR DECISIONESTEN

TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE ESTE COMTRATO. s:i

"EL IUNICIPIO" SE RESERVA EL DERECHO OÉ SU ACEPTACóN o REMoCIÓN, 6¡ 69¡¡ pODRA

CUALOUIER TIEMPO.

N

AsI MIsMo, "EL IIUNICIPIO,, ESTASLECERA tA RESIOENCIA DE SUPERVISIÓN DE oBRA, cON
¡ r.l rtlclqcró¡r oE LA MtsMA, LA cuAL DEBERA RECAER EN uN sERvtDoR prlBLtco coN l EXPE

NECESARIA, ACORDE AL TIPO DE LOS TRABA'OS A REALIZAR, QUIEN FUNGIRA COMO SU RE

ANTE "EL CoNTRAfISIA' Y SERA EL RESPONSABLE DIRECfO DE LA SUPERV§IÓN, VIGILANCIA, COtffROL Y
REVISIÓN DE LO§ TRABA'OS, INCLUYENDO IA APROBACIÓN DE I-AS ESTIMACIONES PRESENÍADAS POR 'EL..
Go}ITRATISTA" ÉSTA RESID€NCI.A oE OBRA DEBERA ESTAR UBICAoA EN EL sfT|o DE EJECUCIÓN DE LQ3 1U|^

IRABAJOS; ASI MlsMO TENDFA TAS FACULTAOES Y RESPONSABILIDADES QUE LE OfORGA tA
OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIo.S REI.ACIOIüDOS CON TAS MISMAS PARA EL E§fADO PE HIDAL

REGI.AMENTO.

EN cAao DE euE LA supERvtstóN sEA REALtzaoa pot coNfRATo, L ApRoBAoóN
E3¡xAcrot{Es PARA EFEc?(rs DE pAco DEBERA sER AUToRRADA FoR L REstDEt{c DE
OE OBRA DE "LA COT{VOCANIE"

DÉc a pRtuERA: REr-Acror¡Es LABoRALES.- "EL cot¡TRATBtT ccr,¡o eupnes¡R¡o v r]r.ltco
DEL PERSOML OUE INIERVENGA POR COI{TRATO DE TRABA,O o coN CUALQUIER OTRO
SUS ÓROENES PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA OBJETO OEL PRESENTE CONÍRATO, ASUME tAS
RESPONSAAILIOADES DE CI'ALOUIER I{ATURALE?A DERIVADA§ DE OICHO RE1ACIÓN LIBERANOO A "EL
ltultclpto" oE t¡s MtsMAs, pt)R Lo rAñTo BA,o NINGUM ctRcuNsrANctA sE u poofiA cottstoemn I
EsrE úLfliro cotrro PATRóN susnruro o soJoARto.

L I'JLA

EN CONSECUENCIA "EL COI{ÍRAIETA" SE OBLIGA A RESPONDER OE TOOAS !\S REdl ACIONES QUE
sus TRABATADoRES PRESEiIARET{ EN su coNTM o EN coNfRA DrE "EL ruNtctpto., EN REIÁcróN coN
Los r"nBAJos gf ñ§888fl'1fo b i e r n o, Co m p ro m i so d e Tod o s

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo, c.p. 42807

Teléfono: 01 (773 0-02
73 2-11-83 -14-98
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oÉCm¡ seeuxo* REspoNsaSrLrDADEs DE "EL co rRAnsrA, ...EL corrRlflsrlr, sERA EL t'ULA
ÉESPONSABLE DE TA E.'ECUCIÓN DE LOS TRAEA'OS Y SE OELIGA SIXfiARSÉ A TODOS LOS

REGTAMEI.fiOS Y OROEMITIIENTOS DE IáS AUTORIDADE§ COMFETENTE§ EN IiNTERIA DE CONSTRUCCÉN,

SEGURIDAD, USO DE TA VIA JBLICA, PROTECCIÓN ECOLÓGIC'A V OCL UED|o AMBIEXIE QUE RIJAN EN EL
AMBITO FEDEML, ESTATAL Ó MUNICIPAL, ASI COIúO A tÁS INSTRUCCIONES OUE AL EFECTO LE SEÑALE "EL
IUI{CIPIO". LAS RESPONSAAIUDAOES Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUIE RESULTAREN POR SU

INC}BSERVANCIA. SERAN A CAAO O€L "EL COITRAN8IA".

"EL CONfRAfI§TA" SE OBLIGA A QUE LOS fTiATERIALES Y EQUIPO OUE SE UTILICEN EN LA EJECUCÉN DE

Los TRABA,OS OBJETO DEL PRESENTE CONÍRATO, CUT,PLAN coN LAs NORi,AS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN LAS LEYES NORMATTVAS APLICABLES EN LA I¡IATERIA, Y OUE TA REALIZACIÓN - AE
TOOAS Y CADA Ul.lA DE TAS PAR'ÍES DE DICTIA OBRA SE EFECTÚEN A SANSFACCóO} OE "EL

OE
SE
lÁ

LA CIAUSULA SÉPTIMA DE ESTE CONTRAÍO.

IGUALMENÍE SE OBLIGA "EL CO'{TRANSTA' A NO CEDER EN FORMA PARCIAL O ÍOTAL A TE

PERSONAS FISICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y S

ANEXOS, ASI COiitO LOS OÉRECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABA.'OS ÉJECUTADOS

AMPAM ESTE CONTRATO, SIN PREVIA AUTORIZACIÓT.¡ EXPRE§A Y POR ESCRTTO 9¡ "IL ff,UNICIPIO"

LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 75 DE tA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS REL\CIOI,IADOS CON

MISITIAS PARA EL ESTADO OE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

"EL CONTRAfISTA", NO POORA SUBCONÍRATAR I.A TOTALIDAO DE I¡ OBRA; SÓLO F¡ODTIA

REsPEcTo oE ALGUNAS DE LAS PARTES DE É§TA O CUANDO sE ADQUIERA iTATERIALES O
DE ."El

UI{ICIPIO". EN ESTO§ CASOS, "EL CONTRAIISTA' SEGUIRA SIENEIO RESPONSABLE DE I-A DE

Iá oBRA ANTE "EL u}TrcIHO, Y EL SUBCONÍRAÍISTA, T{O OUEDARA sUERoGAoo EN NINGU

DERECHOS OEL PRIMERO.

DE LOS

oÉcmt ttncen* PENAS COI|VEi|C|ONALES.- "EL itut{lclPto, TENDRA LA recult¡D
VERIFICAR SI LAS OBMS. O&'ETO DE ESTE CONTRATO SE ESIAI{ EJECUfANOO POR "ÉL
DE ACUERDO CON EL PROGRAMA DE OtsRA APROBADO. PAñA LO CUAL "EL UNICIPIO'
PERIÓDICAMENTE EL AVANCE D€ tAS OBMS. SI COiIO CONSECUENCIA DE DICHA

AVANCE DE I¡S OBRAS ES MENOR OUE LO OUE DEBIÓ REALIZARSE "EL XUNICIPIO' PROCEO¡RA A;

I.. RETENER EN ÍOTAL EL CINCO AL MILIáR DE Iá DIFERENCIA ENTRE EL IMPoRTE DE LA OBRA

EJECUfADA Y EL IMPORTE OE LA QUE OEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NIJMERO OE

tRANScuRRtDos DESDE LA FECliA DE tNtctAClóN oE tAs oBRAS, HAsrA u DE t¡
TANÍO, MENSUALMET{TE, SE HARA LA RTTENCIÓN O DEVOLUCIÓN 69g 6g¡¡95P6¡P¡ A FIN

RETENCIÓN TOTAL SEA IA PROCEOENTE. SI AL EFECTUARSE LA coMPARAcIÓN
ÚLTIMo MES DEL PROGRAMA, PROCEDE HACER ALGUM RETENCIÓN, sU IMPoRÍE sE APUCAfiA

II.. ¡PLICIR PART EL CASO DE OUE 'EL CONIRAIT§TAI NO CON§LUYA tA OBRA EN LA FECHA
EL PROGRAI'A, UNA PENA CONVENCIONAL, CONSISTENTE EN IJNA CANTIDAD IGUAL AL
DEL IMPORTE fOTAL DE LOS TRABAJOS CONTRAÍAOOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA
TERMIMCIÓN SEÑALAOA EN EL PROGRAMA POR CADA Dh DE RETFASO EN tA ENTREGA OE LA OBRA Y

HASTA EL MOMENTO EN OUE tAS OBRAS QUEDEN CONCLUIOAS Y RECIBIDAS A SANSFACCÉN OE "EL
[u lctPto".

PARA DETERMINAR LA APLICACIÓN OE I.AS SANCIONES ESTIP(JTADAS, NO SE TOMRA EN CI'€NfA I¡S
DETTIOFAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA iiTAYOR O POR CIJALOUIER OTRA CAUSA OUE A

i¡
-./

l:'¿

IA

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono:0
732-11-83
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UiIIcIPIo", ASI COMO A RESPONDER POR SU CUEMA Y RIESGo oE Los DEFEcToS Y VICIOS
Iá MISMA Y OE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR INOBSEñVANCIA O NEGLIGENCh DE

LTEGUEN A CAUSAR A "EL XUI{ICIPIO" O A IERCEROS, EN CUYO CASO SE
SE

INCLUYAN Su INSTAI.ACIÓN EN I¡ oBRA, EN AI,BOS CASoS, coN AuIoRIzAcóN

DEL ERARIO ESTATAL COMO PEI{A CONVE¡EIONAL POR EL RETARDO EN CUMPLIMIEMO
OBLIGACIONES A CARGO OE "EL CONfRAÍISTA".

u
AL

JurcroDE"ELlStrfic'ffiid"n't8bT6?ñ6:n6,ffr 
ti¡óihisodeTodos
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^n**orrt*Ji*,4. AEL UNICIPIO" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIEÍYTo DEL coNTRATo o IA RESC¡SIÓN DEL

MIS[¡lO,

LAS CAMNDAOES OUE RESULTEN OE tA APLICACIÓN DE LAS PEMS CONVENCIOMLES OUE SE IMPO GAN
A "EL co¡trÉ frstA" sE HARAN EFECTMAS coN cARGo A l¡Éi cAitIDAD€s euE LE I|AYAN sroo
¡g¡¡¡¡gAS APLICANDO AOEI¡{S Sl DA LUGAR A ELLO, l-A FIA}'IZA OTORGADA CONFORÍTIE A LO ESTIPUI¡oO
EN tA ct Ausul¡ oÉcn A sExrA oEL PRESENTE co{itrRATo.

DÉc A CUAFTA: OTRAS OBLIGACIOiIES DE "EL CO TNAT3fA.,..EL CoITTRAIISTA" ACEPIA QU

IENTEMENTE DE Iá APLICACIÓN DE LAS PEMS CONVENCIoNALES SEÑAIADAS

A).- AMORTIZACIÓN DELANTICIPO RECIBIDO, SEGÚN LOS PORCENfAIES CORRESPONDIENIES.

B).- EL 1 % (UT.¡O POR CIENTO) OEL MONTO DE LOS IRAEA,OS COI.ITRATADOS PARA E[.'

DE LO§ PROGRA¡TIAS OUE "EL TUNICIPIO" TENGA ESTABLECIOOS EX ¡¡¡TENh

Í-9' /'/-..to

DE

!

SERVICIOS DE BENEFICIO SOCIAL,

C).. EL CINCO AL ÍI,ILLAR SOBRE EL IMPORTE DE CAT,A UtlA DE LAS ESTIi¡IACIONES DE

COMO DERECHOS POR EL SERVICIO DE VIGII¡NCIA, IN§PECCIÓN Y CONTROL OUE C

A I.A SECRETARÍA DE LA COI{TRALORIA,

D). EL DO.S AL MILI¡R OEL IMPORTE DE CADA UT{A DE IáS ESNIÚACIONES DE TRABA¡O

oAPACITACIÓN Y ADIESTRAi,IENTo.

oÉc A eurr{fA: suspENStóN TEmpoRAL o rER t Actó aNttctpADA DEL coNrRAfo.. "EL ¡tuiarctpro",
POORA SUSPENDER IEMPORALMENTE EN TODO O EN PART§ Iá OBRA CONTRATADA POR CUALQUIER
cAUsA JUslFlcAoA, NolFrcANDo DE ELLo A "EL coNTRATtsrA", y A rA sEcRETAdA DE

CONTRALORIA Y 'IRAI{SPARENCIA GUBERMMENTAL. DICHA SUSPENSIÓN, O PODRA SER POR TIE
INDEFINIDO Y NO EXCEDERA OEL 25% OEL PIAZO ORIGIMI",,ENTE PACTADO EN EL CONTMTO.

EL PRESENIE COT{TRATO POORA COÑNN(JAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS LEGALES UNA VEZ
}IAYAN DESAPARECIDO I.AS CAUSAS OUE MOTMARON DICHA SUSPEN§IÓN.

ASI MISMO EL rlUi¡ICIPIC POOE{ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL PRESENTE CONTMTO
CUANDO CONCURRAN RAZONES OE INTEFIÉS GENEML; EXISTAN CAUSAS JUSNFEADAS OUE LE IMPIDAN

LA coNTrNUActóN DE Los rRABA,os, y sE DEMUESTRE euq DE coNTtNUAR coN t^s oBLr
PACTADAS, sE OCASIONARh UN oAÑO o PER.,UIoIo GRAVE PARA EL EsTADo Ó PARA EL INTERÉS

O BIEN, NO SEA POSIBLE DEIERMIMR LA ÍEMPORALIOAD DE LA SUSPEN§IÓN DE LOS fRABA¡OS.

II

EN CAso DE SUSPENSIÓN, TERMIMCIÓN ANTICIPADA O REsCISIÓN DEL PRESENTE
pARfEs EsrAN DE AcuERDo EN SUJEIARSE AL pR@EotMtEt{ro ouE PRE\E Los ARTlcuLos 64,
DEMAS APUCAELES DE tA LEY OE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI]ACTC}¡ADOS COIiI IáS MISMAS
EL ESTADO DE HIDALGO EN VIGOR Y SU REGLAMENTO,

oÉct a gExfA: REsctstóN aD mtsrRÁTrvA oEL cot{TRAto.- "EL ÚuNtctpto", poDRA RE
ADMINISIRAÍVAMENTE ESIE CONIRAÍO, SIN NECE§IDAD DE DECIáRACIÓN JUDICIAL, POR
INCUMPLIMENTO A CUALOUIERA DE LO6 TÉRMINOS ESNPULADOS EN EL MISITIO O DE IIS DISPOSICIONES
DE LEY DE OBfu§ PI]BLICAS Y SERVICIOS RELACIO]üDOS @N I¡S MISMAS PARA EL ESTAOO DE HIDALGO
Y SU REGI.AMENTO Y DEIYIAS NORMATIVIDAD QUE RESULTE APLICÁBLE, PARA LO CUAL I¡S PARÍES ESTAN
DE ACUEROO EN SUJEIARSE AL SIGUIENIE PROCEDIMIENTO;

I,. SE INIC IRA A PARTIR DE QUE AL CONÍRATISTA O AL SUPERINIENDENIE OE CoI{STRUCCIÓN
DEstoNADo poR AouEL LE sEA NoflFrcAoo EL tNcuMFLtMtENTo EN ouE }t^yA tNcuRRtDo, PARA

Un Buen Gobierno, Compromiso de Todos

'!

EHIA

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773)73
73 2-11-83 98

ESTIMACIONES DE AVANCE DE OBRA Ot.,E SE LE CUBRAN SE TIA§AN tAS SIGUIENfES
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E EN uN rÉRmr¡.o DE eurNcE Dh6 lrABr.Es, Expor{GA Lo ouE A su DERE0}o "o*.,tU 

LA

I..

EJEcucróN DE Los rFABAJos, r-A DEpENoENctA" ENnDAD o AyuNTAMle¡no pRocEoeÉA r c
CONVENIO OORRESPONDIENTE CON I.AS NUEVAS DEBIENDO EL RESI
SUPERVISIÓN DE OARA, SUSTENTARLO EN UN DICTAMEN

coNDrctoNEs.
rÉc¡¡rco oue FUNDE Y MOTIVE tAS CAUSAS OUE

LO ORIGINAN, CONFORME LO DISPTJ€STO POR EL ARTICUL§ 63 DE I¡ LEY
SERVICIOS RELACIONAOOS CON tAS MISMAS PARA EL ESTAOO DE HIDALGO-

9¡ 66nAs PÚBL|C S Y

APORIE EN SU CASO, TAS PRUEBA§ QUE ESTIME PERTINENTES.

PARA EL OFRECIMIENTO, OESAHOGO Y VALORACIÓN OE PRUEBAS SE ESTARA A LO DISPUESTO POR

LA LEGISLACÚN SUPLETC}RIA:

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A OUE SE REFIERE Iá FRACCIÓN ANTERIOR, SE AARIRA UN PÉRIOOO

DE ALEGAToS PARA oUE EN EL TÉRMINo DE c|Nco Dhs HABII.-ES, EXPRESEN LO OUE A SU

DERECHO COT{VENCTA,

PRECLUIDO EL PI¡ZO PARA ALEGAR SE RESOLVE&( EN DEFINITIVA SOBBE I¡
ADMINISTRATIVA OEÑTRO DE LOS QUINCE DhS HAEILES SIGUIENTES, COI.¡SIDERANOO
ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN HECHO VALE& Y

It.-

PoR Lo TAÑTo tA§ PARIES ESTAN DE ACUERDO EN Q(JE CUALQUIER CoNTRAVENCIÓI§ A,.
DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS OUE ESTABLECE IA
OBRAS PÚBLICAS Y SERI/ICIOS RELACIOI.¡AooS CON LAS MISII¡IAS PARA EL ESTADO DE HIOALGO EN
Y sU REGLAMENÍo, Y oEITIAS DISPoSICIoNES ADI,INISTRATIVAS soBRE I¡ MATERIA: ASI COMO

INCUMPLIMIENTO DE CUALOUIERA DE IáS OBLIGACIONES DE "EL COi¡TRAflATA" OUE SE ESTIPUI¡N EN
PRESENTE COI,ITRATO DAN OERECHO A SU RESCISIÓN AON,IINIfiRATIVA INMEDIATAMENfE SIN

DE DECIARACIÓN JUDICIAL Y SIN RESPONSABILIOAD ALGUM FARA "EL XUI{ICIPIO", AOEMAS DE QUE§E-: ^
APLICARAN A "EL CONTRATISTA" IáS PEMS CONVENCIOI.IALES PACTADAS EN ESTE COiTTRAÍO, ASI COiIO'
PRocEoER A I-IACER EFECTIVA LA GARAMÍIA oToRGADA PARA EL CUMPLIMIENÍo oEL MISIIIO, ACAT.ANOO

Iá OEÍERMINACIÓN DE OAR O NO POR RESCINDIDO EL CONIRATO, OEBERA SER. OEBI

FUNDAOA, MOTIVADA Y NOTIFICADA AL CONTRATISTA OENTRO DE LOS OUINCE DIAS

SIGUIEN'TES A LO SEÑAIAOO POR LA FRACCÚN II OE ESTE ARíCULO.

PLAzo MAYoR, IAS PARTES PODRAN CONVENIRLO, oEBIENDo coNfNuAR VIGENfE TA
TAMBIEN PREVIO AVISO A I.A COMPAÑh AFANZADOM,

SI DURANTE I.A VIGENCIA DEL CONTRATO EXISTE TA NECESIDAD DE MODIFICAR EL MOT{TO A

PARA EL cAso DE REsctsróN ADMtNrsrMnvA, Lo EsrAaLEctDo poR tA LEy DE opRAs
SERVICIOS RÉTACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL E TADO D€ HIDALGO, VIGENTE Y §U
Y LO OUE LE RESULTE APLICAALE.

DECITIA SÉPfI A: DE LOS PROCEDIIIIENTOS T{EOIAI{IE IOS CUALES LAS PARTES RESOLVERAT{ LAS
DISCREPANCIA§ FUTURA§ Y PREVISIBLE SOBRE PROBLEÍÚAS oe cmÁcr¡n rÉc |co Y AD INISTRATIVO.

CUANDO APARECIESEN D€FECTOS O VICIOS EN LOS TRCBA.'q9 DENTRO DEL PLAZO CUBIERTO POR .tá_.
GARANÍA LA OEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNÍAMI€NTO DEBERA NOTIFICARLO POR
CONTRAfISTA, PARA OUE ÉsrE HAGA LAs coRREcctor,lEs O REPOSICIONES
DENTRo oE UN PI.AZO n,lAxIMO DE oUINcE DhS I.IAEITES. PREVIo AVIso A tA coMPAÑh EN
AMBOS CASOS TRANSCURRIOO ESTE TERMIT{O SIN OUE HUBIERAN REALIZADO , I¡ DEPET,¡DENCIA,
o AYUNTAMTÉNTo pRocEDERA A }{,ACER EFEclvA LA GARAN1IA sr LA REPAMcIÓN REOUIE OE UN

ERIA

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL COI.TRAÍO SURGE TA NECESIOAD DE EJECUTAR TMBA'OS POR
CONCEPTOS NO PREVISTOS EN EL CATALOGO ORIGIML DEL CONTRATO, EL COiTRAÍISTA DENTRO DE
Los QUTNCE DlAs l.rABfl.-ES SrcutENrEs A OUE §E ORDET.|E §u e¡eCucióH, oTEBERA PRE§ENrAR LOS
AMLrsrsDE"ü?{Bt"éff ü§ff ig§h8lfo??f bt¿"*f+o"tf áTdS81*YAPoYos

Teléfono:0
73 2-11-83

1(773) 73
-98
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Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807
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. .1.a . fl!§EéARtos PARA_s_u. REvlsróN: sU coNctL¡{ctóN y AUToRtaC|ÓN, DEBERA RE/AUZARSE DU. 
SIGUIENTES oUINcE Dhs HASLES A sU PRESEiITAqÓ .

tr ,a

CUANDO Lq9 TRAEAJOS NO HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPUI¡DO EN EL CO|¡fÍRATO O
coNFoRME A r.As óRD€NES EscRtrAs DE l-A DEpENDENcr,l. 

' 
Lñirotó 

'o -Áiñiir¡¡lrxro, oe¡eRÁ
ORDEI¡AR SU DEMOLICIÓN, REPARACIÓN O REPOSICIÓN INI¡COqTI óóN .OS TR/iBAJó6 ¡OEIOI,¡ILES qUC
RESULÍEN NECESARIoS, OUE IIARA POR SU CUENTA EL CONTRAfISTA SIN OUE TSNGA DERECHO A
RErRrBUcróN ALGUT{A poR Etro. EN EsrE cAso, LA oepetoe¡iCÁ. e¡snóto o Ávúrr¡utENTo. st Lo
EsTri/rA NEcEsARro, poDRA oRDEIAR L suspENstóN ióií ó irnór,cr" oe ros rnesA,ós
CONTRATADOS EN TANIO NO SE LLEVE A CABO Iá REPGSICIÓN o REPARACÉN DE Los MIsMos. sIN oUE
ESTo sEA MoTIVo PARA AMPUAR EL PLA¿o SEÑAIADo PARA SIJ TERMINACIÓN,

RANTE LOS

LOS ÍRABAJO§
POR TRABA"'OS

EL PAGO OÉ tAS ESTIIIACIONES, NO §E CONSIOERAR,A CO$O I¡ ACEPTAC|ÓN PTENA OE

PARA INICIAR EL PROCEOIMIENTO.DE RECEPCIÓN OE LOS TRABAJOS, EL COT{TRANSTA, PREVIAS I.AS
ANorAcroNEs_EN r-A Br,AcoRA, poR oFrcro, oe¡enl ¡orirrcÁi-ú'ünrix¡cóii ói ros rRA¡ños ó
SERVICIOS, PARA Lo CUAL ANEXARA LoS oOCUMENTOS eUE t_O sOpOnieñ fl¡¡tt_ürnA um nerrc¡óN oe
LAS EsTlt\itActoNES O DE GASToS APRoBADOS, MONro EJERCIC|O V ineoliOS Á-i¡úCin O EN CoftlTRA.

YA oUE Iá DEPENDENCIA, ENTIoAD o AYUT{TAMIE¡ÍÍo fENoñA §L DERECHO DE RECLAMAR
FATTANTES O i/lAL EJECUTADOS Y EN SU CASO, DEL PAGO EN FJ(CESO OUE SE HAYA EFECTUADO

cUANDo ocURM Iá SUSPENSIÓN oE I¡ oBRA, EL §ERVIDoR PIJBLICO DESIGNADO POR LA OEPENDENC
ENTIOAD O AYUI{TAMIENTO, LO NOTIFICARA AL CONTRATISTA, §EIiAI¡¡oo LAs cAUsAs QUE tA
IA FECHA DE SU INICIO Y DE LA PROEABLE REANUDACIÓN DE Los TRA8A,os, AsI COirO l¡S
OUE DEBE CONSIOERAR EN LO REI¡TIVO A SU PERSOML, TAOUINARIA Y EQUIPO DE co srRuccrÓN

TA FEC¡IA DE TERMINACIÓN, SE PRORROC,AR,A EN IGUAL PROPORCIÓN AL PERIODO OUE COIIPRENSi
SUSPENSIÓN Y LA FORMALIZAoIÓN sE REAUZARA MEOTANIE EL ACTA CIRCUI{STANCIADA OE SUSPENS
LEVANTADA POR LOS ÓRC{NO$ INIERNOS D€ cofttTRol o EN su cA80 , POR I¡ CONTRALORIA OE LA

ÉN.OEBERA REMITIR COPIA A I¡ §ECREÍARIA DE FI¡|ANZAS Y ADi'INISTRAC

SI OURANTE tA \GRIFICACIÓN D€ LOS TMBA'OS O SERVI ctos, tA DEPENDENCIA, ENfI
AYUIÚTAMIENTO, ENCUENTRA DEFICIENCIAS EN I.A TERMIl,lACI óN OE LOS MÍSMOS, DEBERA
cot'¡TRATtsfA su REPARACóN, A EFEcTo DE ouE ÉsrAs sE CORRIJAN CONFORME A tAS CONDI
ESÍABLECIDAS EN EL CONTRATO

I¡S OEPENDENCIAS, EMÍIDAOES Y A\TJNTAMIENTOS, PARA DAR p6¡ ¡6¡ir¡Mpos,
TOTALMENTE, LOS OERECHOS Y OBTIGACONES ASUMIOOS POR LAS PARTES EN UN CO IRATO DÉ
O SERVICIOS , DEBERAN ELABORAR EL FINIOUrÍO CORRESPOND IEi{TE, ANExANoo EL ACTA oE RECE
FISICA DE LOS IM&CJOS

UNA VEZ EI-ABORAOO EL FINIOUIÍO DE LOS fFAEA'OS, t¡ EIEPENDENCIA, ENTIDAD O AYUNTAMIENTO,
DARA PoR ÍERMINADo EL coNTRATo CORRESPONOIENTE , DEJANDO ÚNICAMEMTE §UBSISTENTES LqSAoclo Es QUE DERIIEN oEL FINIoUITo, Asf coMo I.A GAMNTh oUE sE CoNTEMPLA EN Et ARTICULo 73
OE LA LEY DE OERAS P, POR LO QUE NO SERA FACTIBLE QUE EL CONTMTISTA PRESENTE
ALGUM DE PAGO CON PO§TERIORIDADA SU FORiiIALIZACIÓN

LAS DEPENDENCIAS, ENTIDADES O AYU¡TAMIENTOS , oegenA ¡¡o¡flc¡R AL coNTRAfsrA A

iL

!_i!r"

SU REPRESENTANIE LEGAI- O §U SUPERINTEN DENTE DE CON§TRUCCIÓN , LA FECHA, LUGAR
LA OBLIGACIÓN DEQUE SE LLEVARA A CABO EL FINIQUITO; LOS CONÍRATISTAS fENDRAN

LI¡MAOO QUE SE HAGA POR ESCRITO, EN CASO CONTRARIO, §E PROCEOERA A SU
PI.AZO Y I.A FORMA OUE PARA EL EFECTO SE HUBIERE DETERMI NAOO EN EL CONÍRATO, DE
COMUNICAR SU RESULTADO CONFORME LO ESTABLECE EL PARRAFo SExTo DEL ARÍICULO 72 DE LA

DÉcm¡ oc¡¡vIIT¡s PARfEs sE oELIGAN A SUJETARSE ESTROTAMENTE PARA Iá
OBRA OBJETO DE ESIE CO¡ffRAfO, A TOOAS Y CADA UNA DT tAS CIáUSULAS Y SUS ANEXOS OUE LO
INfEGRAN. AsI co o A Los TERMIT{oS, LINEAMIENfoS, PROCEOIMIENToS Y REoUIsIfo§ OiJE E§fABLECE
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS OEL ESTADO DE HIDALGO EN VI@R Y SU REGLAMENTO, Y PEMA§ NORMAS Y
OI§POSICIONÉS ADMINISTRATMA§ QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DE
EN
AL
EL

oÉor¡ xovEM: JuRtgDtccx5r{.. EN cAso DE co¡trRovERsrA auE sE susctrE coN rron/o DE tArÑrERPRErAort htsU$flf§db\mnfyf$mft¿t{rne UE\-TtsdbFó 
oG üi

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono:0
73 2-11-83

00-021(773)
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CONTRATO No. PMT{P -57 -2018

EsrtputADo EN EL Mrs*o, tAs pARTEs sE ..METEN A [A JuRrsDtcc¡ót¡ "f.U LA
iRlauNAr-es DEL FUERO COUÚN DEL ESTADO DE H¡DALGo, coN SEDE EN IA C¡UDAD DE TUI.A DE
ALLENDE, ESTADO DE HIMLGO; PCIR LO TANTO "EL COI{TRAT|STA" RENUNCTA AL FUÉRO QUE PUDIERA
CORRESPONOERLE POR RAZÓN DE EU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO, Y EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO

PoR EL ARTICULO f4 DE I.A LEY DE oBRAs pÚgI-IcRs DeL EsTADo DE HIDALGo, VIGENTE Y SU

REGI.AME¡ITO.

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN I.A CIUDAD DE TUI¡ DE ALLENDE, HIDALGO, A LOS TRECE OhS OEI
MES DE oICIE¡IBRE DELAÑO 2OT8

TESTIGOS

a_¡o

§.

a ,)

TESOHEHIA
ARQ. iiARTIHEz

oBRAS pÚBulces

I'IOTA: ESTAS FIRMAS CORRESPONDEN AL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓf,¡ DE OBRA PUBLICA A PRECIOS
UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, CON EL NUMERO ARREA INDICADo; CELEBRADO ENTRE EL L. A.
rsf[AEL GAOOTH TlprA BENTTEZ, EN SU CARACTER DE PRESIDEI{TE ituiltctpAL GoNSTITUCIONAL, y pOR

tA oTRA: lNARl, INGENERÍA Y ARQUITECTURA TNTEGRAL, S. A. bE C. VLREPRESENTADO pOR: ARQ. TOUAS
 EN SU CARACTER DE: REPRESEX:HXTE LEGAL PARA tA EJECUCÉN

DE OBRA CORRESPONDIENTE AL FONDO DE APORTACIOT{ES PARA IA INFRAESÍRUCTURA SOCIAL
MUNICIPAL EJERCICIO 2018, DENOMI},IADA: IUPI.I¡CIÓT¡ DE RED DE DREilruE SAI{ITARIo CALLE TIORELOS,
LOCALIZADA EN tA COMUNIDAD DE SANTA AHA AHUEHUEPAN, TU¡JA DE ALLENDE, HIDALGo.

Un Buen Gobietrno, Comprom¡so de Todos

Plaza del Nacionalismo s/n, col. Centro
Tula de Allende, Hgo. c.p. 42807

Teléfono: 01 (773) 73 2-00-02
73 2-11-83 73 2-14-98
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